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OBJETIVO GENERAL:  
 
Que las personas servidoras públicas encargadas de hacer cumplir la ley, comprendan el marco jurídico 
nacional e internacional de los derechos humanos. En particular el derecho a la dignidad, debido proceso, el 
derecho a la legalidad y seguridad jurídica y la vulnerabilidad de grupos sociales en situación de detención. 
 
 
Todo ello para que desde sus áreas de competencias, contribuyan a impulsar una cultura de respeto y 
protección a los derechos humanos 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

Que las personas participantes: 

 

 Comprendan las nociones básicas derivadas de la comprensión e implementación de los derechos 
humanos a partir de la Reforma Constitucional y el vínculo entre persona, dignidad y estancia digna 
dentro de los centros de detención municipal. 
 

 Comprendan los conceptos de: 

 Derechos Humanos 

 Dignidad 

 Debido proceso 

 Legalidad y seguridad jurídica 

 Vulnerabilidad  
 
 

 
METODOLOGÍA: 
 
Este seminario está basado en material y contenidos específicos desarrollados por el Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. 
  
La Modalidad de trabajo es presencial y se impartirá en forma regional en el Estado de San Luis Potosí, en 
los lugares señalados por la Coordinación Estatal para el Fortalecimiento Institucional de los Municipios de 
San Luis Potosí, en una sesión de 10:00 a 15:00 horas los viernes 22, 29 de marzo, y 5 y 12 de abril de 
2019. 
 



 

 
ESTRUCTURA DEL SEMINARIO 

 
 

 
1. Derechos Humanos y dignidad (Imparte CEDH) 

 
a) Contenido de los Derechos Humanos. 
b) Concepto de dignidad. 
c) Marco jurídico sobre la dignidad. 
d) Instituciones totales y Derechos Humanos. 
e) Interpretación conforme. 
 

2. Aspectos que garantizan una estancia digna. 
 
a) Salud y Derechos Humanos. 
b) Derechos puente. 
c) Condiciones materiales. 
d) Higiene. 
e) Iluminación. 
 

3. Grupos de personas privadas de su libertad con requerimientos específicos (Imparte CEDH). 
 
a) Grupos vulnerables y Derechos Humanos. 
b) Mujeres. 
c) Adolescentes. 
d) Indígenas. 
e) Personas con discapacidad. 
f) Personas LGBTTI. 
 

4. Aspectos que garantizan el derecho a la legalidad y la integridad del detenido (Imparte CEDH). 
 
a) Debido proceso 
b) Capacitación a personas encargadas de hacer cumplir la ley. 
c) Prevención de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes. Obligaciones de promover, respetar 

y reparar. 
d) Certificación médica. 
e) Atención médica. 
f) Obligaciones del personal médico en la prevención y erradicación de la tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos y degradantes. 
 

5. Barandillas municipales como órganos de justicia administrativa en el ámbito municipal (Imparte CEFIM). 
 
a) Bando de Policía y Gobierno 
b) Importancia de la barandilla en la Institución Municipal 
c) Juez Calificador como administrador de justicia administrativa 
d) Legalidad y marco normativo de la barandilla municipal 
e) Sanción fundada y motivada (arresto, multa, trabajo para la comunidad) 
f) La barandilla como garantía de una convivencia pacífica local. 

 
El diseño del seminario fue elaborado por la Dirección de Educación, Capacitación y Estudios Superiores de la misma 
Comisión Estatal en colaboración de la Coordinación Estatal para el Fortalecimiento Institucional de los Municipios. 
Este curso se encuentra dentro de los ejes y metas de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, así como dentro de los 
ejes rectores de políticas públicas de educación y capacitación en derechos humanos a partir de los diagnósticos 
internacionales, nacionales y locales de la materia. 
 


